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ASUNTO: 5a Modificación de la Actualización para 2021 de Plan Estrategico de Subvenciones .

AL GOBIERNO DE ZARAGOZA

PROPUESTA DE MODIFICAGIóN:

Con el fin de adaptar el Plan Estratégico de subvenciones 2021-2023, en su anualidad 2021 alas
Modificaciones Presupuestarias n.o 21110102102 aprobada por Decreto de la Consejera de

Gobierno de Presidencia, Hacienda e lnterior, el 2 de junio de 2021 y la n.o 21124105101 y Ia n.o

21126105103 aprobadas ambas por el Excmo, Ayuntamiento Pleno, el27 de septiembre de2Q21,
esta Oficina eleva al Gobierno de Zaragoza la quinta propuesta de modificación de la

Actualización para 2021 del Plan Estratégico de Subvenciones 2020-2023, aprobado por dicho

órgano el 26 de mazo de 2021. Todo ello al amparo de lo establecido en la Ley 512015, de 25 de

ma'zo de Subvenciones de Aragón, en las modificaciones introducidas a través de la Ley de

lntegridad y Ética pública deAragón, lo que incide en la Ordenanza Municipal de Subvenciones,

en cuanto a que "el establecimiento o supresión de líneas de subvencion no contempladas en /os

planes estratégicos requerirá autorización previa del Gobierno a propuesta del Deparfamento

competente..."

En virtud de lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración del Gobierno de Zaragoza,
para su aprobación, la siguiente propuesta de ACUERDO:

Aprobar la 5" Modificación de la actualización para2O2l del Plan Estrategico de
Subvenciones 2020-2023 en los siguientes términos:

PRIMERO- Creación de las siguientes Lineas específicas

Dentro de la línea estratégica 3: Asociacionismo y Participación:

DIS 2315 4800 Convenio Asociación Parroquia San Pablo. Proyecto Supermercado
Social 15.00æ.
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Dentro de Ia línea Estratégica 6: Medio Ambiente y-Sostenibilidad:



a PHI 4391 47901 Gonvenio Taxi Goope
50.000 € en la modalidad de Nominativa.

PHI 4391 47902 Convenio Taxi As
Homologación taximetros: 50.000 €, en la

MOV 4412 77 003 Convenio Asociación Provi ncl*l'
€

oelTVs taximetros:
DE

Auto Taxi Zaragozao octacton

a en paradas: 20.000
20217

Dentro de la línea Estratégica 7:Fomento Económico y Social:

FOM 4391 41307 Convenio Economía Gircular y Social.Federación Gonsejo Comercio
CEPYME ZGZ:30.000 C,

FOM 4391 48901 Convenio AJE para evaluación, alcance y metodología ventanilla
empresarial: 1 55.000€.

MER 4391 48901: Convenio EGOS. Galidad del aire: 65.000 €

MER 4391 48902: Gonvenio ECOS. Locales Vacios: 95.000 €

MER 4391 78000 Gonvenio ECOS Calidad del aire: 20.000 €

SEGUNDO- Supresión de las siguientes Iineas específicas:

Dentro de la línea Estratégica 3: Asociacionismo y Participación:

Disminución de 40.546 € en la partida destinada a las lineas específicas de Comisiones de Festejos
de Distritos urbanos y que implica la supresión de las siguientes Líneas Específicas:

. CSB 3381 48302 Gomisiones de Festejos Distrito Casablanca

. ELR 3381 48304 Comisiones de Festejos Distrito El Rabal

. LAL 3381 48305 Gomisiones de Festejos Distrito La Almozara

. S¡S 3381 48310 Comisiones de Festejos Distrito Santa lsabel

. SUR 3381 48314 Gomisiones de Festejos Distrito SUR

Dentro de la línea Estratégica 6: Medio Ambiente y Sostenibilidad:

Supresión de la Línea Específica: PHI 4391 47900 Gonv. Sector taxi Covid....100.000 €
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Dentio de la línea Estratégica 7:Fomento Económico y Social:

Supresión de la Línea Específica: FOM 4391 41303 Convenio Economía Circular y Social
GEPYME: 30.000 €

TERCERO- Modificación de las siguientes lineas específicas:

Dentro de la línea Estratégica 3:Asociacionismo y Participación.

Disminución de 43.551 € de la cuantía destinada a la linea específica RUR 3381 48309
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Comisión de Festejos. Distrito Rural que pasa de 51.678 € a 8. €.

Disminución de 15.000 € de la cuantía destinada a ES Dls 2315 48900

PICH: Gonvenio entidades que pasa que pasa de 40.00 c6 t-R sestó¡,t oçl
DE

Dentro de la línea Estratégica 6: Medio Ambiente y Sostenibilidad: 2r,2t
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Disminucion de 30.000 € de la cuantia destinada a la li

Asociación Provincial Taxi ZGZ: Renovación Taxi eléctrico,
disponer de 170.000 €.

rido y gas q

Gonvenio
ue pasa a

Convenio
ue pasa a

rido y gas q

Disminución de 20.000 € la cuantia destinada a la linea es MOV

Asociación Provincial Taxi ZGZ: Renovación Taxi eléctrico, h
disponer de 150.000 €.

Aumento en 30.000 € de la cuantia destinada a Ia linea específica. MOV Gonvenio
Asociación Provincial Autotaxi Zaragoza Ext. Taxi Adaptado Discapacitados y otros
que pasa de 80.000 € a 110.000 €.

Dentro de la línea Estratégica 7:Fomento Económico y Social:

Disminución de 305.000€ en la cuantía destinada a la linea específica MER 4391 47900

Plan Local de Gomercio y Hostelería. Ayudas sector, que pasa de 1.7Q7.500 € a

disponer de 1.402.500 €.
Disminución de 1.062.500€ en la cuantía destinada a la linea específica MER4391 7700

Plan Local de Comercio y Hostelería. Ayudas sector, que pasa de 4.462.500 € a

disponer de 3.400.000 €
Aumento en 1.673.500 € la cuantia destinada a la linea específica: GIN 7921 48901

Programa Retos 2021, que pasa de 3.000.000 € a 4.673.500€

CUARTO.- lncorporar.las modificaciones expuestas en el Plan Estratégico Municipal de
Subvenciones delAyuntamiento de Zaragoza del periodo 2020-202} en el ejercicio 2021 .

QUINTO.- Dar traslado del presente acuerdo al Coordinador General del Área de Economía,
lnnovación y Empleo; Coordinador General del Área de Servicios Públicos y Movilidad;

Coordinadora General del Área de Acción Social y Familia; Coordinadora General del Área de

Participación y relación con los ciudadanos; al Jefe de Departamento de Planificación y Diseño de

la Movilidad Urbana; a la Gerente de ZaragozaDinámica, al Jefe de Servicio de Movilidad; al Jefe

de Servicio de Mercados y P,romoción del Comercio; a la Jefa de Servicio de Distritos; Jefa del

Servicio de Administrativo de Acción Social y Familia; al Coordinador General del Área de

Alcaldia; a lntervención General; al Servicio de Presupuestos y a la sede electrónica municipal
para su publicación.

SEXTO- Conforme establece el artículo 5.7 de la Ley de Subvenciones de Aragón, modificando
por la Ley 512017, de lntegridad y Ética Pública, publicar el presente acuerdo.

SEPTIMO.- Facultar a la Consejera de Presidencia, Hacienda e Interior para que realice las

actuaciones procedentes en orden a la ejecución del presente acuerdo .
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En la l.C. de Zaragoza, a29 de Octubre de 2021



EL JEFE DE LA OFICINA
Fernando París Roche

LA TÉCNICO DE LA OFICINA
Carmen Dueso Mateo

Vista la anterior propuesta, este Coordinador delÁrea de Servicios Públicos y Movilidad la
encuentra conforme y la eleva a su a por el Gobierno de Zaragoza en la próxima

se celebre.

Fdo s García- Mercadal y García-Loygorri
COORDINADOR GENERAL DEL ÁREA DE SERVICIOS PÚBLICOS Y MOVILIDAD
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